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vocars& 11 concurs'o para el año inmediato. Si no se les, prévio el inforn~e del Rector de la U ni versidad, 
presentare opositor C'l no hu biere candidato idópeo, que proponga o apoye la medida, de ~c\lel,'do con d 
podrá proveerse la elase detinitivamente.D Cons~Jo Superitlr. 

El señor Yal'as.-La parte final rte este artículo «Los profesores de dichos est.ablecimientos solo 
dice: «si no se presentare opositor O no hubiese cau- podrán ser destituidos, prévio el informe del Rector 
didato idóneo, podr{¡ proveerse la clase definitiv.l- del respectivo establecimiento, apoyado por el Rec-
mente,D tor de la Universidad. 

No dice nada acerca de la manera como se pro- «Los empleados del servicio interno se,rán consi-, 
veerá la VAcante en este caso. Para subsanar el in- darados como empleados depcmlien tes uel Rector 
conveniente yo diria que eluombramiento se lü- para su destitucion.l> 
ci':lse confurllle a las reg'las d.el arto ::lO. El señor UeJes (vice·Presidente) . ...,-En discusio~ 

Creo tam bien que sería necesario modificar la pri- este artículo. 
mera parte; modificacion ele simple redaccíon que El señor Varas.-Yo propondria que se ag-rega-
podria ser de esta manera: se al último inciso lo siguiente: 

«Cuando en conformiri.ad a lo dispuesto en el in- «Los profesores interinos, ausiliares i suplentes, .. 
oiso D.o del arto 4.°, las clases hubieren de darse a í los vice-Rectore,; i demas empleados del servicia 
concurso, el nombramiento deberá hacerse en algu- interno serún considerados como empleados depell' 
no de los candidatos que la Comision examinadora dientes dd Hector para su destitncion.l> " 
hubiere calificado de idóneo.» Ya fJlle la lei ha prescrito la forma de nombra-_ 

Ell artículo jité aprobado, con esta8 lIIodi/ic(tcio- miento de los profesores interinos, ausiliares o Sll-

nes. plentes, es natural qne dispong'a la manera como 
El señor SeCl'etario--«Art. 28 El Consejo po- pueden ser separados. 

drú recomendar al Gobierno las personas quo crea El señol'" lCeyes (vice-Presidente).-Yo sncnen" 
aptas para el des~mpeño de las clases vacantes, i el tro en este artículo una palabra qne me parece de 
Guuierno pudr(, exijir del Consejo la presentacion todo punto incon veniente. 
de terna, para la provision de los empleos de j1l'ofe- La destitucion es una medida g'11 ber:-.ativa que 
sores de illstruccion media i superior.» equivale a lo que en materia penal se llama inhlt-

El señor .\mmt\tegul (~Iinistro de Instruccion bilitacion para cargos 11 oficios p!¡blicos. En este 
Pública),-Este artículo est.á do mas. artíwlo se dice que 11'1 Hector podrá ser destituid,) 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Asi me ha- por causas leg·ales. ¿Cómo averiguaremos cuáles 
bia parecido. Si no se hace oposicion lo consiclera- son esas causas? Dónde están especificadas? 
remos suprimido. El señor VUl'aS.-En la Constitucion, señor; la, 

Se aeo"dó suprimirlo. Constitucion señala como causas la ineptitud flsica 
El sefíor Secl'cttlrio.-«Árt. 20. Los profesores o moral, la enajenacion mental, eto. 

de instruccion superior solo podrún ser destituidos m señor Ucycs (vice.Presidente).-Deberia, en~ 
de sus cargos en los casos previstos en la parte 10.a tónces, decirsA lo mismo del vice-rector i de los pro
del arto :?~ de la Constitut:ion, prévio el informe del fesoreS'; dejémoslos a todos b~io una misma r.zgla. 
Con~ejo Superior acordado por los dos tercios de Eso es lo justo, i poI' eso yo propondria que se 
los miemuros presentes a la sesion, que apoye la modificase así el 1."' inciso delal'tícnlo: 
medida. <{Los rectores de establecimientos de instruccion 

«Los empleados elpI gobierno interno de la Uni- secundaria o media solo poJrán sel' destituido,> pré
vel'sidad o de sus Facultades, serán considerados vio el informe del Rector de l::t Universidad, que 
como dL 1,endientes del Rector pal'a su destitucion.» propollga o apoye la medida, de acuerdo con el 

El señor Reyes (vice-Presidente).-En discusion Consejo Superiur». 
el artículo que acaba de leerse. Si nungun señor Senador hace uso de la palabra, 

El señor Vlll'íls.-Recordaré al Senado que en el levantariamos la sesion quedando aprobado el artÍ-: 
arto 7.° se suprimió la seO'unda parte, porque estaba I cnlo con la mü(Eficaciones propuestas por el Hono
fuera de lugar; esa segu';da parte dice así: rabIe Senador por 'ralea i con la que he tenido talll-

«Los Secretarios de las Facultades i demal/ em-j biell el honor de proponer. 
pI ea dos universitarios, se considerarán como depen- El m·tículofu{; {¡probado con dichas modiJicacio-
dientes del Hector para los efectos del mismo in'- nM.-Se levantó la sesion. 
ciso.D 1\1. GUERRERO BASOUil"AN, Reductor de sesiones, 

Completando la disposicion contenida en ese ar-
tículo, el seg'undo iuciso del arto ::lD deberia. decir: 

«Los Secretarios de Facultades i demas emplea
dos ciel gobierno interno de la Uuiversidad o de 
sus Facultades serán considerados como dependien- SRSION I4.B 

ORDINARIA EN IG DE JULIO DE 1877 
tes del Hector para su desti tucion.ll 

Así qnedaria completa la idea suprimida en el 
art.7.0 

El se~or Reyes (vice-Presidente).-¿AIg·un señor. 
Senador \"lesea hacer uso de la palabru?-Si ning'ull 
Senador 1111ge observacíon, se entenderú aprobado 
el artículo c\m la moditicacion propuesta por el Ho
norable Senador por 'ralca.-Aprobado. 

El señor Secretario-Arto 30. «Los Rectores 
de estahleblecimientos de instruccion secundaria o 
media solo podrán ser destituidos por causas leg'a-

S. o~ DE S. . 

PresidEncia del señor Reyes. 
·SUlIJARIO. 

Aprobacíon del acta.-Ct¡enta,-Continúa la disc\lsion riel 
proyecto sobre insruccion superior i media,-EI señor 

J Var<Js propone una indicacian relativa al nombramiento 
,de 103 profesores cOlltl'atados en el estranjero; despues 

de unCOl'W débate, es aprobada.- El 3rt. 3l da lugal' a UI' 

na indicarian de parte d~l ".eiio.r Amunát~¡¡-ui.:-EJ séÍ'í<)~ 
Varas la Impugna.~A lncllcaClOn del senor vlce,Presi
dente, el artículo queda para segunda discusion.~La3 
!¡rts. 32 i 33 se ap~'u',ban sin debate; el 3t da lugar a u
na indicacion de parle del seiior Varas, í queda par¡l 
segunda discusion, a peticion dJ! señor vice- Presidente, . . . 16 

.. 
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-El 35 es aprobado; el 36 suprimido; el 37 aprobado; el 
38 es aprobado en la forma propu"sta por el señor vice
Preside¡¡tc; el 39 es tambieu aprobado en la forma in
dicada por el setlor Claro.-El arto 40 da lugar a algu
mlS observaciones de parte del señor l\1ontt.-::le levanta 
la sesíon. 

Asistieron los señores Claro, Encinl\, Gallo, Gue
rrero, Huirlobro, Ibañez, Lastarria, Ministro del In
terior, Marcoleta, :\lontt, Perez Rosales, Prats, ~1i
nistro de la Guerra, Rosas l\fendiburu, Salas, U r
meneta, Varas, Values Vijil, Zañartu i el señor Mi
nistro de Intruccion Pública. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió 
curmta: 

; De cinco oficios de la Cámara de Diputados. 
Con los dos primeros devuelve aprobado el proyec-

;A
0 que cede a la Municipalidad de Augol ciertos te

rrenos de propiedad fiscal i el que permite a don 
. J:t:lo.". García Huidobro. pueda. aceptar un~ conde

: eoraclon con que le ha dlstlllg"mdo el Gob18rno de 
. Béljica. Se mandaron comunicar a S. E. el Presi

dente de la República. En el 3 ° comunica haber 
ftccptado la modificacion introducida por esta Cá
mura en el proyecto que autoriza. a S. E. el Presi
dente de la República para invertir hasta la canti
dad de 4,800 pesos anuales en subvencionar a la 
empresa que hag'a la naveg'acion a vapor en la b
guna de Llanquihue. be mandó archivar. En el 4.° 
i 5.0 participa h(1)er acordado el proyecto que con
cede a la Municipalidad de los Anjeles la propiedad 
de los fundos fiscales que en él se enumeran i el re
lativo a la forma en que deben presentarse los Pre
supuestos i las Cuemas de Inversion. ElLo se re
servó para segunda lectura, i atendida la estension 
del último, se acorJó hacerlo publicar en el Diario 
O licial, considerándose dicha iIl)presion como pri

Jl1 era lec tu ra. 
De dos informes de la Comision de Hacienda. El 

• ].0 sobre el proyecto presentado por el señor vice
PresideNte que tiene por o~jeto reg'lamentar la es
plotacion de guaneras de propiedad nacional, i el 
2.° sobre la solicitud de la :i\1unicipalidad de Ancud 
en que solicita se declaren libres de derechos de 
Aduana ciertos artículos destinados a la reconstruc
cion de algunos edificios de propiedad particular i 
de otros pertenecientes al cuerpo de bomberos de 
dicha ciudad. 

1 de otro informe de la Comision de Gobierno 
con motivo de las diversas solicitudes referentes a 
la construccion de un ferrocarril entre Cachinal de 
la Sierra i el puerto de 'I'alta.!' 

Dichos informes quedaron en tabla. 
El señor Ueyes (vice-Presidente).-El señor Se

cretario ha omitido la lectura del oficio de la Hono
rable Cámara de Diputados relativo ai proyecto de 
lei sobre el modo como se han de presentar i discu
tir las Cuentas de Inversion i los Presupuestos, por 
ser de mucha estension. Como (licho oficio deóe TJU

h1icarse, si a la Cámara le paroé:e, podemos to~ar 
su insercion en el Diario O/icirtl como un trámite 
sufici!mte, para. omitir aquí su primera i segunda 
lectura. 

Si no se hace oposicioD, quedará así acordado. 
Acordado. 

Continúa ladiscusion pendiente sobre el proyecto 
de instruccion pública. . . 

El señor Secretario.-«Art. 31. El grado de li
cenciado en la FUllultad de Ciencias Físicas i Mate
máticas, ero la de Medicina i Farmacia o en la de 

Derecho, será respectivamente necesario para obte
ner el titulo de ínjeniero, de médico cirujano ° 
de abogado, espedido por la autoridad publica. Mu!", 
en el ejercicio de dichas profesiones, solo se exijir{\ 
título espedido por la autoridad pública: 

«1.0 Para desempeñar empleos públicos que re
quieran el título o la competencia especial que el 
título supone, o para ~jercer cargos temporales o 
transitorios de igual 11aturaleza conferidos por la 
autoridad judicial o administrativa o con la aproba
cion de dicha autoridad; 

«2." Para la práctica autorizada de la profesíon 
de médico cirujano; 

«3.0 Para los actos en que las leyes que reglan la. 
defensa de pleitos ante los tribunales exijan el títu
lo de abogado. 

dJo dispuesto en este artículo no se aplica a los 
profesores o personas de competencia especial que 
el Gohierno contratare en país estrunjero. 

«Cnando IGS empleos a que se refiere el núm. 1.0 
de este artíclllo, existieren en puntos de la nepúbli
ca en que 110 lwya personas con títulos que pudie
ran ser nombrados, podrán conferirse a aquellos 
que haya motivo fundado para coosiderarlos capa
ces de servirlos, aunque no reunan el rerluisito indi
carlo.» 

Elseñor Val'as.-Pido la palabra, no para ocu
parme del artÍc'Ilo que acabll. de leerse, sino para 
proponer una indicacion respecto de una cuestion 
que ha queda,do pendiente i qne debe resolverse án
tes de pasar a un nuevo artículo del proyecto. 

En uno de los artículos anteriores se d~jó esta
blecido que podian contratarse profesores en el es· 
tranjero, pera no se ha dicho Una palabra respecto 
a la manera como deben hacerse esos nombramien
tos. 

Como la necesiuad que puede ocurrir en muchos 
casos de contratar en el estranjero profesores de 
ciertos ramos especiales es incuestionable, me pare
ce que conviene d~jar algo establecido a este res
pect,) ántes de pasar adelante. Por eso es que yo me 
permito proponer como artículo por separado, el si
guiE'nte: 

«Lo dispuesto en esta lei sobre nombramientos 
de: 'ufeso"es, no se aplicará a los profesores con~~ 
tratados en el estranjero. Estos podrán ser nombra
dos directamente por el Presidente de la República 
sin prévio concurso ni propuesta.» 

Me ha parecido necesario prever este caso que 
puede ocurrir, que tiene que ocnrrÍt', porque f()rzo
samente habrá que contratar profesores en el estran
jero. 

Como esta cuestion se relaciona con lo estableci
do con el título anterior, me he visto en el caso de 
proponer mi indicacion ántes de pasar a tratar del 
título siguiente. 

El señor Iteyes (vice-Presidente).-¿Qué coloca
cion daria Su Señor;a al artículo? 

El señor Varas.-Yo creo que bienpodria colo
carse despues del artículo relativo al nOln bramiento 
\le,profesores. 
. El señor Aumnátegni (Ministro de Instruccion 
Pública).-La cvlocacion poco importa, desde que 
está ya aconlado elllombramiento de una Comisíon 
especial que arreg'le las referencias i DUllleracion de 
las diversas disposiciones de esta lei. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Podria colo
carse despues del arto 28. 

Yo me permitiría preguntar al Honorable Sena-
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dor por Talcl\ si el resto de la lei rejirá en todas sus 
partes respecto de los profesores estranjeros. 

El señor Yaras.-Eso depende ~e la naturaleza 
del contrato i de la manera como éste se celebre. 
Las condiciones serán las que vengan a reg'lar el 
l'rocedimiento. Dien puede éste ser seg'un las exi
jencias del profesor cOlltratado, o bien segun lo que 
la leí dispClue, pues en este caso el }Jrofesor queda
ría sujeto a blei comun. 

Esta consilieracion la tuve mui presente, i es por 
eso que nada dice mi indicacion a este respecto. Si 
el coutrato se celebra con arreglo a las disposicio
nes de la lel que estamos dictando, el profesor que
dará sujeto a ellas, así como tambien tendrlL dere
cho a los premios i gratificaciones que esta lei 
acuerda a los demas profesores. 

Así lo he entendido yo, i IW he creido necesario 
consignar nada referente a estos contratos, sino es 
en lo relativo a nombramientos. 

El señor Gnllo_-Sirvase, sellOr Secretario, dar 
lectura a la indicacion. 

El señor Sccl'ctnio.-«Lo dispuesto en esta lei 
sobre nombramientos de profesores no se aplicará a 
los profesores contratados en el estranjero. Estos 
podrún ser nombrados directamente per el Presi
dente Je la Hepública sin prévio concurso ni pro
puesta.» 

El sefior Gallo (contimwndo).-Yo pediria que 
en este nuevo artículo se borrasen las últimas pala
bras: <l:ni pro¡mesta)); porque ya en otro artículo se 
ha establecido que en estos nombramientos tiene in
tervencion el ConseJo Superior de Instruccion Pú
blica. Las palabras a que me refiero parece que es
tuvi~ran en contrudiccion con lo qne ya se ha esta 
LleCldo. 

El scñor Amullátegui (~Iínistro de Instruccion 
pública).-J ndudablemente, la o~jecion que hace el 
Honorable Senador por Atacama no carece de im
portancia; pero me parece que no ha siJo la mente 
del Honorable Senador por Talca el establecer aquí 
una disposicion contradictoria. 

Al haLlar en el artículo en debate de nombra
mientos hechos POI- el Gobierno, de profesores en 
virtud de contratos especiales, es únicamente porque 
se trata de una persona determinada; pero esto no 
quiere decir que para ello se niegue su interven
cion ul Consejo_ 

El señor Gallo.-El nÍlmero 10 del arto 4.°, esta
Lloce ~ue la facultaJ de proponer la contratacion 
de profesores estranjeros para la enseñanza de uno 
o mas ramos, corrosponde al Consf(jo Superior de 
InstnlCcion Pública, i yo veo cierta especie de con
tradiccicn entre lo que establece este inciso i la úl
tima parte de la indícacion del señor Senador por 
Talca; l\orque si el Consejo Superior tieue ]'01' la lei 

.la facult.ad de proponer la contratacion Je estos 
profesores, es claro que su atribucion se estiende 

. - hasta hilcer la desig-nacion de las personas, i en tal 
caso, no deberia hacerse fig'urar en la indicacion la 
palabra propuesta. 

¿No cree el señor Ministro i el Honol'3.Lle autor 
de la illdicacion, que el Cons~jo al proponer la c()n~ 
tratacion de un pI'ofesor podria determinarlo i de
cir: pido que se con trnte nI profesor tal? 

El señor 11mun{ttegui (Ministro Je Instruccion 
pública)_-En ciertos casos sÍ; pero por reg'la jene
ral nó, porque el Consejo no puede conocer a todos 
los profesores estranjeros. 

El señor VtU'as.--Yo he puesto un límite por lo 
que hace a la desig-nacioFl de las personas. He pre
visto el caso de que haya necesidad de contratar 
profesores para ciertos ramos, d~jándole al Cons~ío 
el derecho de designar las personas; pero esta Je
sig'nacion es independiente del nombramiento, el 
cual es peculiar del Presidente de la República. Se
gun esto, me parece {ille mi indicacion se armoniza 
con la idea manifestada por el Honorable Senadoi' 
por Atacall1tl. 

El sellar Gallo.-Desrues de la eS}.Jlicacion Cjne 
ha dado el Honorable ben~dor por 'l'alca, JO retiro 
mi i'1dicacion, pidiendo sí que quede constancia en 
el a¡;ta de la manera cómo JeLe entenderse este ar
tículo, segun la esplicacion que le ha dado su au
tor. 

Be dió pOI' aprobado el m-tículo en lajtJl'Jl/a pro 
puesta por el seilor l'm'as. 

El8cíior i)'ecJ'dli1'io 'repite la lectura del arto 31 
del proyecto. 

El señor .\llllnüte~'ui (Ministro de Instrucciou 
Públicll),-Debo confesar al Senado que la redac· 
cion de este nftículo me J~ja algo que desear. 

La ex~ielltia de grados universitarios para el ejer
cicio de las profesiones científicas tiene dos· oLietos: 
primero, aseg'urar o g-amntir la iduneidad de la per
sona que debe desempeñar una profesion do médico, 
abog-ado o injeníero; i en seg'undo lug'ur, estimular 
el estuaio Je ciertos ramos, los cuales no se estu
diarian si no se exijieran corno condicion indispeu. 
sable para el ejercicio de ciertas prufesiones lucra
tivas. 

Es cosa mui sabi(la que en Chile, como en todos 
los paises, !l<:J se estudian por la mayor parte Je los 
in di viduos sino únicamente aquellos ramos que son 
exijidos COillO indispensables para el desempeño de 
ciertas profesiones. 

El estudio de la Astronomía todo el mundo sube 
que es mui importante; sin embargo, como el estu
dio de este ramo no era oLligatorio para el ejercicio 
de la profesion de injepiero, la olase que se cataulc
ció en nuestra Universidad no tuvo· alumnos, i el 
único medio que hubo para conseg'uir que concu
rriesen a ella alg'unos jóvenes, fué hacer oLlig-atorio 
este ramo para la profesion de injen~ero. 

La Economía Polítlca (.s un ramo que interesa a 
todos los ciuJadanos conocerlo; pero estoi óeg'Ul'O 

que si no fuese obligatorio este estudio para el ejtlr
cicio de la profesion Je abog-ado, serian muí pUCOi:l 
los q tIe se deJicasen a aprenderlo. _ 

Esto que acontece en Chile 'Sucede tambien en 
otros paises. En Francia, por ejemplo, los raID,·, 
que no son exijidos para el desempeño Je las proi
siunes lucrativas, no tienen alumnus que 108 estu
Jien_ 

Heconociendo esto hecho, desearia que se conci
liase la satisfacciull dc esta necesidad con la liLerta(l 
individual, lo cual no me parece que esté suficien
temente cOllSultado en el artículo en debate. 

La primera disposicion contenida en él tiene par 
objeto exijir el graJo de licenciado en alguna Fa

,cultad para obtener el título de ínjeniero, médico 
"cirujano ° de abogado. Esta disposicion me paree\) 
mui conveniente. 

Nadi~ puede neg-arle al Estado el dsrecho Je to
ner esta exijencia para el desempeño de los empleos 
públicos í para ciertos cargos que 'llarticipan de 
este carácter 1 que son conferidos por la autoriút' 
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judieiulo administrativa '6 que exíJenla nprobacion nes que a ellas se oponen; quitemos esa causa de 
de dicha autoridad. ataqe. 

N adie podrá negal' tampoco la necesidad que Para esto yo agregaria al artículo un inciso en 
hui de exijir, al que va a desempeñar el cargo de que se dijo que no podrán ser médicos, abogados 
iuez, que sea abogado; dig'o lo mismo respecto de e injenieros, sino la'.! personas que hayl1ll rendido 
los defensores públicos i otros ajentes de la admi- ciertas pruebas de suficIencia. De este modo, la cues
nistracion de justicia.. tion tan debatida de la libertad de enseñanza que-

TodOf1 1; réconocerÁn tamoíen al Estado el dere- daría irlcilmente resuelta. 
cho de fijarse en los abogados para ciertos cargos Las modificaciones que introduce mi indicacion 
en qU'3 la lei exije la posesion de ese título. no son muí violentas ni mui difícik8 de realizar. Su-

Por todas estas consideraciones, creo que está meto, pues, a la consideracion del Senado un ¡)t't;
perfectamente consultada la primera disposicíon de culo que está redactado aS1: 
este arlículo; pero no puedo decir lo mismo respec- dJa autoridad riública solo podrá conferir los títu
to de su primera escepcion, porqne puedo suceuer Ivs de injeniero, de médico cirnjano o de i1bogado 
mui bien que el Gobierno se halle en la necesiuau a los individnos que, seg'un correspondier,o, haJan 
de llamar a un estranjero para que desempefíe un obtenido previamente el gTauo de licenciado en Iv'! 
cargo público i que este individuo no posca un títll- Facultades de ciencias físicas i matemáticas, de me
lo profesional obtenido en Chile, En este caso, cste clicina'í de farmacia o de leyes. 
individuo no podria desempeñar este carg-o, pormui «Los (1118 hubieren recibido en la forma mencionada 
competento que fuese. Me parece, pues, que esta es los títulos de injeni~ro, de médico cirujano él de 
una traba que debe quitarse. abogado, serán los úmcos que puedan ser nombra-

L 
'1 ' dos par'l empleos públicos, nacionales o municipa-

:1 seo'ullC a escepclOn me parece que e3 acepta- 1 d - ' l' 1 l 'd ' 11. o ó '1' t TT' i '1 ,os, cuyo esempeuo reqUIera e tJtu o o a l onel-
Jü?mas n aSl,l erc,era, unUlcllstrIa oprople- dad es ecial eue el títulosu)one o ara carg'os 
tarro puede desear conharlela apertura de un callal, t 't P, t[ 1 d ' 1 1 't p 1 
por ejemplo, a una persona que no tenga título de in- rans

d
l °ir10s o lemporta ~sl :le ~gdu~, nI a lllJ,a ~z~ etnct~

r ' t d' " d' 1 1 mell:l( os por a au ,Orle al JU 'lcla o a mllllS r5. 1-
Lemero; pero por es a ISpoSlcwn no po 1'1a laCef o, I 1 b' d ' l' 1 11 i yo no veo "ué razon haya para 11- L m' o I va, o co~ a a.p~o aClon e cua qUIera ~ e e as, 

d d 
' '1 t' d J '" e, o. o 18m I «La dlSposlcJOn precedente no se aplIca a las pe.-

l'ue e eClrse l'espec o e un mdIVIduo que desee 1 " 1 1 G b' . fi 1 1 1: d' l' I sallas (e competencia especlU que e Ü lerno coJ'-
con al' a e elensa e un p eIto a una persona que t ' , 
no teno'a el titulo de abo(rado tra tire en pals cstranJero. 

o ~ • , " , ((Cuando los empleus o car~'os a que se refiera el 
N o compr~ndo por que la autor~dad pH l!Ca ven,- inciso 2.° de e"te al'tículo,lHlynn d" ejercerse en pun

g~ a, convertll'~,e en t!l~or~ ,de cst¡W pe, onas,obll- to:'! de la República en que no cxisto,n personas con 
g:annol~s a e1t:J,lr a.los lUdl vlduos ,que ellas no nece-¡ títulos que puedun. ser nombrudas, podrán conferirse 
aItan. Esta eXIJenCla es ta~to mas lnaceptabl: cuanto a aquellas fll1e haya motivo fimdado para ser con
que, segun las leye~ actnuws, tO?O el qne qUler~ ¡lUt;- siderados eomo capaces de servir dichos empleos 
~e defe~lde: un pleIto ante, los ,Juzgados de pn:nera o cargos, aUllfllle no tengan el requisito indi
lUstanclfl SJIl ser abog'ado; I saben los señores sena-I cado. 
dores que:la ~rimera i?s,t~nc,ia es la I?as gTav:e por(!ue «El título de médico cirujano obtenido conforme 
es donde se f?rrna el JUICIO I cm¡j(jUlera eqmvocaclOn a eJte artículo es necesario para ejercer estas profe-
lJUede traer funestos resultados. siones. ' 

Así, pues, conviene (¡He se consigne en la lei esta .Sin ernlJargo, se permitirá el ejercicio de ()lIP~ a 
libertad. las personas a quienes lo conceda el Protomedicato, 

Queda todavia la profesion de médico. En esta previo un exámen jeneral i prúctico de los conoe:
nrofesion concurren circunstancias especialísimas: mientos técnicos indispensables. 
los males que en ella puede causar la imnrevision o «N o se ex~jir{L la intervencion del ahogado en 1 
la ig'norancia, son de efectos irrernediable~, Pero aun negocios que se ventilen ante los j uzg'ados i tribuna
Ilsí, podria. darse 1ibert~d a los que la ejercieran, les de justicia; pero los jueces letrados i las Cortes 
tomando Clertas precauclOues para garantir la vida podrán obligar a cualquiera de las partes a que en
de los que, por desconocimineto o por cualquiera otra comiende h defensa de sus derechos a un abog'ado, 
causa, se pusiesen en manos de individuos irrllorantes. siempre qne, en concepto de dichos jueces o de di-

En realidad, yo no exijiria la necesidad de tener chfls Cortes, lo reclamare así la marcha reg'ular i es
B'fados universitarios sino para los que quisiesen e- pedita del juicio pendiente, 
.lercer el puesto de profesor en la Facultad respecti «Los que sin haber obtenido lcg'almente i pre~;o 
va:, ~n los demas casos se ex~jiria un exárnen prácti- el grado de licenciado respectivo los títulos de in
eo l.leneral sobre los estudios técnicos i los conoci. jeniero, médico cirujano o abogado i usaren de ellos, 
mientas especiales de la profesion, Hni ahora en sufrirán una multa de veinticinco pesos o una prí
n~¡estro país muchos que ~iercen la profesion de mé- sion de ocho dias. 
OlCO sin tener titulo universitario, habiendo sola, .Los reincidentes serán castigados con el duplo 
mente rendido un ex{¡men prúctico. de esta pena»~ 

Pormulado asi el nTtículo, el Estado no tendría o- El señor VlIras,-1IIe parece que la indicacion 
tr.l mision que fomentar el estuclio de ciertos ramos del señor .Ministro de Justicia vú demasiado léjos. 
indispensables, tomar las precauciones necesarias Indudablemente, segun la reg'la actuar cua:l(lllie
para el buen ~jercicío de la profesiüIl de la medicina ra puede encomendar su pleito a quien teng'tt a bien, 
i dej~ria a los particulares la libertad de servirse d~ solo que se requiere la firma ele abog'ado cnando el 
quienes quisieran en las diversas circunstancias. juez lo cree así conveniente para la marcha espec1

:-

En el ~ia, mU,chos de los ataques que se haéen a ta i acertada del juicio, I la verdad S8tt dicha, bieIl 
1113 profeSIOnes tltuladas se refieren a las restriccio- pudiera relajarse esta re~l[t sin grave inconveniente, 
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Pero el artículo no est,ablece semejante regla; el si obra mal por ignorancia o por otra cau~d, puede 

artículo se limita a decir que será necesario título el perjudicado hacer efectiva Sil responsabilidad. La 
espedido por la autoridad pública para los actos en condicion de libertad i la de justicia í responsabili
que las leyes que re~'lan la defensa de pleitos ante dad son para mi ig·uales. Siempre que la re"pon
los 'l'ribuIlales, exijan el titulo de abogado. sabilidad pueda hacerse efectiva, no cabe limita-

Por otra parte, veo que estamos ocupándonos en cion alg'una. Por eso no pongo limitacion a las 
dictar disposiciones que corresponden a la Lei de profesiones de arquitecto, de injeniero ni de aboga
Organizacíon de Tribunales i trumitacion de jui do. Porque el injeniero que e;jecuta malla obra que 
ciOl!. De manera que, o esta lei nDt!a dice de núe\'o I se le ha encomendado, el arquitecto que construJe 
o viene a modificar las disposlc:ones que sobre la mal un edificio o el abogado que obra sin justicia, 
materia están ya consig'nadas en aquella. Si esas l'espol!den, los unos al dlH,ño de la aura i el otro al 
¿¡;sposiciones son malas, dig'umos entónees: corríja- chente o litió'unte a quienes deben pagar la indem
se 1a Lei de Orfi,'anizacion ele Tribunales; pero no nizacion correspondiente. 
veng'31ll0s a fallar aquí en materias c¡ue no corres- (juanelo es posible lle\'Ur a efecto la respomabili
ponelen a la lei que en este momellto tratamos de dad, me parece gue no hai motivo plll'a limitar el 
dictar. ejercicio de las profesiones. Pero por lo que toca \11 

El señor Ministro, previendo tnlvez el caso de médico, ¿cabe que se haga efectiva es:a responsabi. 
que se objetase su indicacion en esta parte por no liLlacl? 
!lB!' el asunto propio la lei de instruccion, sino de la ¿ Qué importa al padre de fa;llÍlia que el charla
de organizacion de ifribunales, nos decia: puede OCH- tan c¡ue le :hizo perder su hijo teng'a fortuna con 
rrir el cnso de qne un juez, creyendo que laderen- qué responder? N o es posible que el qne obra mal 
sa hecha por un individuo que no sea abog'ado cm- en este caso, responda de un modo correspondiente 
haraza b allministrnclOn de justicia, dijera: vengan al daño que ha causaelo. Si es cierto (lue puede ha
los escritos con firma de letrado. cerse efectiva la responsnbilillacl del que E:jerce una 

Pero, ¡cube este caso dentro de una lei de ins- profesion cuando se trata simpleul':mte de intereses 
truccion? Esta hlezcamofl, si se quiere, esa regla en mate;'iales, no lo es cuando se trata ele médicos o ei
h Lei de Orgallizflcioll de 'rl'ibunllles; pero aquí me rujunos de cuya competencia no es posible formar 
parece, señor, que está fuera dellug'ur que le cor- un inicio propio. 
responde. F\llta, pues, en este caso la responsabilidad i f¡)I-

N o entro u jnzg'ur quú seria lo conveniente en ese tfJ, ademas, la pos:bilidad de que los ciudadanos for
órden, porqne no Ur)S toca e~ la discusion de este m~n juicio prollio de la compet'encia del in'1iv;dllo 
proyecto. N o esta 1110S aprecIando lo que corres pon- a qnien han llamado par!'. pOller en sus manos su 
<1ea la administracion de jnsticia ni las prec:Jllcio- salud i su vida, 
nes qne debe tomar el Senado para que un pleito ¿,Es raro aensa que un clJlirlatau, ~luC tcng'a cier
no se enrode o para desembar::ro:ar el camino de In ta hahilidad, se J¡ng'a pasar por médiCO competente 
justicia. e ilustrado? Este peligTo jeneral I}ne puede traer 

Respecto al ~;ercicio ele las profesiones do mé- consecuencias irreparables, es el q ne me ha dete
(1;co cirujano, el señor !>Jinistro decia que debia nido para aceptar en el ejercicio de estas profesio. 
exijírseles el t:tulo en ciertos casos, pero nó en la nes la plena libertad que estoi clispuesto a re cono-
pr{¡tica comlln i ordinaria. cer en las domas. 

La verdad sea dicha, señor, la lei no puede ir El señor Ministro, haciéndose cargo de esta d:-
hasta decir a un particular: no llame Ud. al indivi- ficnltarJ, proponia un término medio; í ti 1:1 ver
duo tal, que a su juicio, tiene los conocimientos ne- darl, señor, entre ese término medio i la hber
cesarios en medicina, pero que carece del título tall absoluta, estoi por lo último. 
profesionnl. Ni el artículo on discusion prescribe Su Señoría dice: no exijamos el título de licen
tampoco semejnnte cosa. Lo que dice el artículo en ciado sino que limitémonos a \1n exámen prfleticu 
debate es que rijan tales reglas para la práctica au· pnra autorizar a estos individuos a ~jercer la pro· 
torizada. fesion. N o autoricemos, digo yo, sino a aquellos 

Veamos ahora la cuestion en este terreno. ¿Qué qUtl han dado la prueba de competencia, pero al 
quiere decir el inciso? que né, no lo autoricemos; no lo recomendemos :11 

Esta lei es hasta cierto punto estudiada i pensa- público como competente. Por _eso entre la indi-
da. cacion del señor :Ministro i la libertad completa, 

El que receta sin tener autorizacion no tiene estoi por la libertad. 
tampoco responsabilidad alguna. Por eso se ha Su Señoría ha hecho valer una consideracion 
Jhl ,to la palabra (tuforivuZa, es decir, refiriéndose que no sé que valor tenga. Dice que al presente 
únic¡::mente al que asiste i cura como médico i con se autoriza para ejercer la profesion de médico a 
la responsabilidad de tal. individuos que rinden solo un exámen práctico. 

Ahora, el (ye como miidico cirujano no auto1'i- Yo no conozco esta regla, sino lajeneral, de que 
zado para ejercer su profesion comete una falta, en el país no se puede ejercer ningnna profesion 
¿en qué reslJOnsalJiltdad incurre? En la que deter sin el título correspondiente. Es verdad que los 
mina la lei respecto de ciertos !lctos criminules. estranjeros recibidos en otros paises pueden ~jer-

El otro, es decir, el médico o cirujano autorizado, ceI' su profesion entre nosotros dando solo una 
tiene ulla respons¡¡bilidad mas {nnl'lia. prueba ,teneral, porque no seria justo exijirles la,. 

En la otra Cíunara, tratándose de este inciso, hi- mismas pruebas que auna ]lf1rsona que ha rendi
ce valer en favor de esta limitacíoll una considera- do todos sus exámenes pardales en la Universidad. 
cion que considero de mucho peso. El exámen pr{¡ctico a (¡ue se refiere el señor 

Acepto completamente la libertad de e;}ercer to- Ministro creo que tendrá lugar solo en mui pocos 
das las profesiones, cuando contra el que la ejerce, casos i en circunstancias :determinadas. 
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Ea cuanto la 'iudicacion del señor Ministro no 

haee mas que reproducir el artículo, no tengo di
ficultad en aceptada, como tampoco en cuanto 
quiere relajar mas la libertad de defender los pleitos. 
Pero en cuanto al' exámeu práctico que Su Seño
ría propone para los médicos, persisto en mi idea. 
Ni aun en los paises en que hai mas ámplia h
bertad de enseñanza se reconoce eso. Ni en los 
mismos Estados U nidos hui esa libertad de profe· 
sion en la forma en que se q niere establecer aquí. 
Para que un individuo pueda en agltel país ejer
cer la profesion de médico, es necesario que haya 
rendido ciertas pruehas de suficiencia en alg'unos 
de los establecimientos especiales de los muchos 
que existen, 

y () insisto, pues, en mi idea respedo a los mé
dicos, cirujanos i farmacéuticos. 
. El señor Amullátegui CUinistro de Justicia).
Veo con g'usto que estamos de acuerdo con el Ha
noro,ble Senador por 'ralca. 

Yo, como Sll Señoría, deseo deslig'ar esta mate
ria de otras distintas que suelen se¡' un embarazo 
para la instruccion i por eso me atreví a formular 
la modificacion que ántes he presentado. 

Hai empeño en manifestar que la organizacion de 
la instruccion pública eg un atentado contra la li· 
bertad individual. Este error es mui fácil desvane· 
cerlo, porque la organizacion mas perfecta no athca 
ningnll derecho. Por eso JO pido al Senado 'l~e es
prese ~ll este artículGcuáles son las cortapizas que 
tiene el ~ercicio de las profesiones. De ese modo 
se evitan muchas dificultades. 

Estarnos de acuerdo con el Honorable Senador 
~n gue la sociedad tiene el derecho de exijir título 
del Estado :a los individuos de una profesion q'lC 
han de ,desempeñar cargos públicos, como se dice 
en este arúcluo. Por eso creo que basta aclar1\r esta 
disposicion, i así quitamos este fantasma de la li· 
bertad individual. Estas son dos cosas diferentes 
{tU e no deben .confundirse. 

El Honorable Senador dice que existe la libertad 
de defender los pleitos en primera ínstancia. r si es 
así ¿por qué no conceder la libertad en. la segunda 
instancia? Como decia ántes, los errores cometidos 
en la tramitacion de primera instancia, son de muo 
cho mayor consecuencia que los cometidos en la se
gunda, i ¿por qué no quitar todas las eortapizas a 
la profesion de abog'ado? Si esto tiene alg'unos in
convenientes, podrian salvarse, dando al tribunal el 
derecho de exijir en ciertos casos la intervencion 
de un abogado. _ 

Porque eso nos facilita mucho la discusion. Re
Jiluelve por si mismo gran n(¡mero de objeciones i 
,combate muchos de los inconvenientes que se re
presentan i que se propalan contra la instl'uccion 
pública. 

Por consiguiente, señor, si la dificultad que tiene 
el Senador por Talca para la consignacion de ese 
precepto, E'S solo la de que talvez vendria mrjor en 
una lei sobre org'anizacioll de tribunales, creo que 
no debe ser considerada, puesto que, aunque Su ::le
ñaría .tiene mucha razon, sin embarg'o, esa lei está 
ya dada i Sil existencia es lo que produce la dificul
tad. Por eso creo flue conviene estampar aquí 
la disposícion, par;l evitar la necesidad de dictar 
una nueva lei. 

~ueda únicamente la objeeion relativa a los mé
dicos, cirujanos i farmacéuticos. Yo participo de la 

opinioll del seilor Senador a este respecto. Se put'o 
de cometer errores que causen males irreparables. 
Por eso no les doi libertad completa; pero sí creo 
que para conciliar todos los intereses i evitar el que 
t;jerzan la profesion ciertas personas que pueden 
tener conocimientos prúcticos i aun profesionales, 
conviene adoptar un temperamento como el que he 
propuesto. 

Un licenciado en medicina debe saber no solo la 
ciencia técnica, sino tambienla historia, lenguas, ma
temáticas i muchos Otl'OS ramos. ¿Por qué oblig·ul'ir,. 
mas a poseer todos esos conocimientus a personrs 
que, sin ellos, pueden ser mui buenos médicos o 
f¡trmacéuticos? .Es verdad que la socieda,l está in
teresada en procurar que se ad(lUleran esos conoci
mientos. Esa es la reg-Ia jeneraL. 

Pero ¿podríamos impedir que un particular ocu
pase a un médico que no sea licenciado en medicina? 
Creo que nó. Antes de ltf ol'ganizacion de . a U ni
versidad en 1843, habia muchos médicos a los cua
les no se exijia otros requisitos que un exárnen jene
ral teórico i prúctico de los conocimientos técnicos. 
¿Por qué no se [J dmitiria siempre la existencia de 
médicos i cirujanos de ese modo? Ellos existen has
ta el dia i estfliI funcionando. 

El Honorable señor Senador por Talca no com
prende el hecho de que haya individuos que, sin 
estar graduados en la Universidad, desempeñen la 
profesi0n de médicos i farmacéuticos. Pued0 ase
gurar a Su Señoría que es efectivo, i que son varios 
los individuos no autorizados para practicar tales o 
cuales ramos, que lo hacen. Son IlléJicos que fun
cionan en Valparaiso i en varias otras ciu(lades. 

El temperamento que yo propong'o tendria otra 
ventaja. En el dia sucede que llega un méaico '" 
Ll'iln,iero, que ha hecho sus estudios en otra Univer
sidad, que el Gobierno se vó muchas veces o blig'c -

do a tratar de incluir entre las que están reconoci
das, lo que presenta graves inconvenientes. Si se 
auopta 1:.1. medida que propongo, no habrá necesidad 
de estar incluyendo eu ese número universidades 
que tal vez n) son bien organizadas. 

Ademas, sellar, esos individuos a quienes se per
mite practicar la medicina o la cirujía, no serian ja
más equiparados con los médicos titulados. N o po
drian tomar el título de médicos porque la autori
dad misma se los impediria. Esto no seria una no
vedad, pues estú adoptado en otros paises, como en 
.Francia, por rjemplo. 

El señor Varas (inte1'1'llmpiendo).-I lo conde
nan toJos los hombres entendidos. Si vamos toman-
do lo que se ha adoptado en otros países ...... . 

El señor Annmátegni (Ministro oe Instruccion 
Pública, continuando).-Talvez no lo condenarian 
si a los médicos no se les exijiese tanto como lo que 
se les ex~j e. . 

¿Qué hacer en poblaciones como las de Chile, en 
donde hai pocos médicos? Entre que no haya nin
g'uno o los haya sin titulo profesional, es preferrblG 
esto último, con tal que tengan .as aptitndes nece
sarias. Hai poblaciones en Chile que no tienen mé
dico. ¿Poddumos prohihir el ejercicio de la medici
na en esas ciudades? Si no establecemus la -:ce; .. 
cion en la lei, ésta se va relajando por las exijencj¡,s 
de ·la práctica. Hai muchas poblaciones en los 
cuales no hai un facultativo, i la auturidad se vé 
obligada a permitir que se cure con intÍ'acciol1 de la 
lei. ¿No seria mejor, entónces, hacer que eso en-
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t~ara en el sístemn 1('gal i que se diga: pueden del resultado, me parece que no tenemos para qus 
tambien curar los individuos que hayan manifesta- considerarla. 
do ante el Protomedicato que poseen los conoci- Si yo, en la plena libertad de mis facultades lIa
mientas neccs;lrios para ello? ¿No seria eso mejor mo ~ 1;In médico que no tiene titulo para qu~ me 
que lo que existe en el di a? Yo no veo illconvenien- sumllllstrc lo~ recursos de la med1cina, ¿por qué ha 
te en que U'!Í suceda, porque mi idea no es que sea d.o hac.erse a este mas responeahle que al que ha 
superficial el ex:"tmen de los conocimientos técnicos, Sido titulado en Barcelona, Balonra o Chile? Si la 
sino que a los médicos prÍlcticos no se les exija que leí no impone a estas personas de una manera im
tengan una instruccion completa. pe:-atíva .el ~jerciclo ~e una profesion, sino que las 

Yo concibo i conozco médicos que n.ntes de ahora' deja en hbertad de eJercerla, eomo deja tambien a 
se han recibido no sabiendo literatura, ni filosofía; las demas esa misma libertad para valerse de aqné. 
!Jera sí sabían 'anatomía i los diversos ramos de la Has, no. veo la razon por qué traer a cuenta la res
.1.i'acu1tad de Medicintt. Se puede establecer ent6n- J?o~sablJ¡dad d~ los individuos que ejercen una pro
ces un exámen .len eral relativo. a esos ramos. . feslOn. Para un es éste un asunto personal que de-

Yo no estimulo con esto, sm embargo, la eXls- pende del criterio i libertad de cada uno. 
t<lncia de esta clase de personas qlfe profesan la me- . No obstante, a pesar de las leyes que tratands 
dicina pues no les permito tamal' el título de mé- Impedir el ejercicio hbre de las profesiones, hasta 
dico; pero sí les permi~o entra; e~l el sistema l~gal a.quÍ ?emos notado que ni los tinterillos se han es
simplemente pur el ?xltn~en practico. La nece~ldad tlngUldo en nuestro país, ni las comadres o curan
oblig'a a elh. Bn -vanas CludaJes aun, hal hospItales deros han desaparecido. Sí la leí con sus l'estriceio~ 
encargados a médicos de esta clase. Lo que se ha nes no ha conseguido otra. cosa que aumentar el 
de hacer con infraccion de la lei, ¿por qué. no lo mal en vez de remediado, ¿por qué impedir la li· 
consio'namos en elb para evitar que sea infrinjida'? bertad en et ~jercicio de las profesiones? Se com-

El ~eiíor vice-Presidente ha tenido la bondad de prende q~lC se re?trinja esa libertad en aquellas a 
: ndicarme. privadament!l que la 12arte de mi indica- que se reuere el numero 1.0 de este artículo, porque 
cion relativa a la pena que debe lmponersea los que en ese caso, el título que .se requiere para ejercer 
to ..len t:tlllos que no les pertenecen está fijada en el c~ertos cargos o empleos .?eterminados i especiales, 
u:t. 213 del Código Penal. Ese artículo dice: . VIene a servir para dar fe sobre la Terdad o efecti-

«El que se finjiere autGridad, empleado púbhco vidad de un hecho práctico, ya sea tratándose de 
() profesor de una' Facultad que requiera títu~o ~ ejer- una mensura, ya de la interpretacion verdadera de 
ciere actos propios de dichos carg'os o prOfeSIO~leS, la lei; se comprende, repito, que el Estado exija uu 
S' _:rá las penas de reclusion menor en cual<)l\lera titulo a los qne debe confiar ta!es trabajos. Es este 
Je sus o'rados i multa de ciento a mil pesos)} un derecho mneg'able que el ]1,stado tiene i que la 

Siendo así, yo retiro la parte de mi indicacion lei no hace mal en reconocerlo; pero fuera de este 
relativa a esta materil'. caso, yo no veo razon ninguna en mantener las 

El señor Gallo.-Despues de los discursos que restricciones a que he aludido al principio. 
acaba de oir la Cnmara, en lugar de poner restric- Por otra parte, hai tan corta distancia entre la 
eion al ejerCicio de las profcsione.s, yo dc,oenría que libertad de las profesiones i la 'opinion manifestada 
entrúsemos en el verdadero cammo. esto es, en la a este respecto por el Honorable señor Mimistro de 
:¡lCrtad completa de las profesiones: Esto nos ano- Instruccion Pública, que no spria diflcillleo'ar a la 
.arÍa tiempo i salvaría todas las dificu1tares que confeccion de un artículo reducido a dos o t~es pro

han manifestado los señores Senadores que me han posiciones, (Ilie 10 compre'ldíera torlo. 
precedido en la palabra. Yo formularia una indica~ion, estableciendo: que 

Si el título adquirido en la Universidad fuese una se exÜirÍl. título espedido por la autoridad pública 
prueba de competencia i esta última habia de venir para ejercer las profesiones comprendidas en el núm. 
eeompañada de la segnridad de que los clientes al 1.0 de este articulo, dejando sin esta restriccion a las 
valerse de individuos titulados alcanzaban el éxito demas, i debiendo someterse a la leí de patentes pa
que se proponian, es decir, que el abog·ado g'anaba ra ejercer la profesion. 
el pleito i el médico curaba la enfermedad, estaría Así d~~'iamos una solucíon mas completa a este' 
mui bien; pero ¿es posible creerlo? De ninguna ma- nes-ocio, ,. ":g'undo a la instruccion pública de esa 
llera. atllló~;¿l'a p:~.Aa de que ha estado rodeada, i ha-

Lo que sucede es, que, tanto el charla tan corno ciendo un serv';o verdaderu al pais, devolviendo 
d médico titulado llenan el Cementerio i el enrer- sus derechos a la libertad individual. 
mo muere, salvo escepciones, con las prescripciones El señor Iteyes (vice-Presidente).-Como esta es 
de uno i otro. una materia mui grave, yo desearia que dejásemos 

Esto no quiere decir, de ningun modo, que en lo este artículo para segunda discusion. De este modo, 
ordinario de los casos la prudencia j el buen sentido el Honorable Senador por Atacama tendria tambiel} 
dejen de aconsejar que se llame al que se presuma tiempo para formular su indicacion eIJ términos 
poseer los conocimientos de la ciencia; pero ello no precisos. 
pasa de meras presunciones. Quedó el artículo para segunda discnsion. 

Si muchos creen que el título adquirido en la El señor Secretario.-«Art. 32. Las :Facultades 
U niversidad aseguran la cieneia i la competencia de la Universidad conferirán los grados de bachiller 
del médico, cada vez que neceeiten de sus recursos i de licenciado a virtud de pruebas de competencia 
Uumarán al médico titulado; pero si otros creen que recibidas en la forma que determilien reglamentos 
d enfermo puede sanar con la asistencia de talo especiales dictados por el Presidente de la Repúb1i- r 
cual persona que no tiene título universitario,11a- ca, a propuesta del Consejo Superior. 
llwrán a és(a. «Para obtener el grado de licenciado, es indis-

En uno i otro caso, la rcspoDsalilidad respecto pensable haber obtenido préviamente el de bachi_ 
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Her en la misma Facultad, salvo qua se huuie3e ob
tenido en alguna Universidad estmnjera reconooi. 
da por la de Chile, o que el solicitante hubiese sido 
admitido al ejercido de alg'íma profesion científica 
en alguna Universidad estranjera reconocida por la 
de Chile i en la cllal no se eKija el g'rado de ba
chiller. 

«El titulo de bachiller en Filosofia i Humanida
des de la Universidad de Chile, será indispensable 
para pretender no solo el de Ecencifldo en h mis
ma Facultad, sino tambien en las de Leyes i Me 
dicina.» 

Aprob{(do 1101' el asenümiento táeito de la Cá
mm'a. 

El señor Secretario.-«Art. 33. El que aspire 
al grado de lJachiller o de licenciado; deberá jasti
tificar con los certificados respectivos, haber rendi
do los ex{¡rne,ncs que exija el reg;laIJIento de gTud¡lS 
i someterse a la prueha final que disponga el mis
mo reg'lar\lento para cada g·rado.» 

FlIé aprob{(do sin debate. 
El señor SCCl'ctariO.-«Art. 34. 1'08 ex~menes 

especiales de cada fHmo para ohtener los gTados de 
uachiller i de licenciado, se rendirán af¡t.e las comi
siones examinadoras de los establecimientos del 
Estado. 

«Sin embargo, serÍln válidos para ohtener el gora: 
,lo de bachi:ler i de licenciado el! la Facultad de 
Filosofia i Humanidades i oe Teolojía, los ex(tme
{¡es rendidos lmte sus propios profesores por los 
r.]nmnos de los seminarios de la Serena, SUl1tiílg'o, 
Valpamiso, rralca, Concepcion i Ancud. 

«Serán del mismo modo válidos nara ohtener los 
grados de baclüller i de licenciad~ en la Facult:,d 
de lfilosofía i H umunidades, los ex{nnenes rendidos 
ante sus propios profesores por los alumnos de 
aquellos colejos particulares que, enseñando el CUI'
so completo do Humanidades i contando con los 
elementos necesarios pamla enscñanza de las Cien
cias I·'ísicas i NntUt'ales, presten la sufioiente g:a
rantía de seriedad, a jnicio del Presidente de la Re
pública, pl'évio informe del Cons~i{J Superior. 

«Los prog'famas de los colejios a que se refieren 
Jos dos inoisos precedentes, del)erím ser aprobados 
por el 0onsejo Superior, qne podrá nombrar, siem
pre que lo crea conveniente, uno o dos comisiona
dos con voz i voto, que presencien los exúmenes 
que en ellos se rindan i le informen sobre su re
sultado. 

«En el caso de nombrar uno o dos comisionados 
en conformidacl. con lo dispueRto en el inciso ante
rior, ser{m remnneracl.os por el Estíldo en la forma 
que determina el Consejo Superior con aprobacion 
del Gobierno. 

El señor YnmS.-Este artículo reg'la la materia 
de exámenes. 

Su punto de partida es el primer inciso en que se 
llama a tomar exúmenes a comisiones eXílminadoras 
de los estl1h1ecimientos nacionales. 
, Esta regla jeneral se presenta algo tirante res

pacto de los estabJecimientosparticulares de educa
cíon. Por eso en el inciso siguiente se relaja res
pecto de los seminarios que enumera i determina, 
j se relaja todavia mas adelante respecto de ciertos 
col~i¡os particulares que reunan tales o cuales COll

óciones. 
Prro esta relajacion es todavia insuficiente,' no 

?í¡ bastante para dar a la enseñanza privada, a la 

... 

cnseñanZfi de col~jíos particulares un campo n1f!~ 
ancho en quo puedan rendir con mas confianza los 
exámenes. A mi me parece que haí en esto un vacío 
que es necesario suplir. 

J~s cierto que el segundo inciso autoriza los exú
menes rendidos en seminarios; per.) bien se ve que 
este es un caso cscepcíonal para ciertos estableci
mientos determinados i que solo existen en las ca
beceras mas importantes de provincia. Es, pues, 
una escepcion mui reducida. 

El tercer inciso, dnnllo una reg'laoque parece mui 
jeneral i ámplia, contiene, sin em bargo, una disposi
cion que en la pr(lctica importnr(¡" ,no una ti'an'lu~
cia, S1I10 un privilejio para deterullnaLlos estableCI
mientos particulares. De seg'uro C)ne los estableci
mientos que reunan las condiciones que ex ije este 
inciso no seriin los comunes, sino mui contados, i 
bin embaro'o nodrú suceder mui l!ien que haya esta
hlecímiento~ (lue estén bien dirijidos, que ;L,a una 
sólida instruccion i que, sin embargo, no ",;](lnten 
con los e,]ementos que exije el artíCLtlo; pcrque, se
ñor, 10$ recursos pecuniarios del directur de un 
colejio no est,ín siempre en proporcion de .. su com
petencia, A mi me parece que estos coleJ:os, que 
pueden ser mnchos, tienen derecho tamhlen a lns 
mismas facilidades i condiciones que por este flrti
culo se cünceden a los establecimientos de que ha
bla el inciso 3.Q

• 

Es preciso, me he LlidlO yo, llen~r este Y~cío. 
¿Cómo? Estableciendo algo InflS o lllenos s,~meJUn
te a lo que Hl presente se observa. Los coleJIos p~r
ticlllares podrún rendir sus exá~nenes a~te cormslO
nes examÍnadorHs que el Cons~Jo SnperlOl' nombre. 

Me parece (]ue conviene adoptar un camin(! que 
como este, quite todo moti~o de es~ desconfi,anza 
con que los alumnos de coleJios partIculares aSlsten 
n: rendir sus ex{¡menes ante r;rofesores de los esta
blecimientos del Estado. Para organizar ,"sto me 
parece (Iue conviene que la leí entre en mas de
talles. 

Con este ohjeto, yoi a proponer ~ la Cúma.ra un 
inciso para que, si cree fundada nn obserVaClO!l, lo 
agreg'ue al artículo... . , 

Acepto, pues, el lmmel'O 1 srg'nndo mClSOS olel 
proyecto; pero por 10 q!le hace al tercero, ,veo gra
ve peligro en fomentar con él una pr~te~clOn espe
cial respecto de determinados ~stableclm¡entos, pr?
teccion ql~e creo yo lleg'aria a l:llp?r,tar una espeCIe 
-de privile.iio que seria mui PC!:Jwhclal a los dem,as 
colejios, impidiendo por lo mismo la compe~e~cJa, 
que es la (me debemos fomentar. Por eso ped1rla su 

1 l' . t supresion i reemplazo, por e slg'u¡en e: ... 
«Los exámenes particulares de r::tI!10S .e~).Jldo~ a 

los que aspiran a 10,3 g-rados de bacllll~er I l'lCenCH\
do S8 rondirún ante comisiones de profesores de los 
esta blecimientos nacionales. 

«Para estos exámenes se' adoptará, en cuanto sea 
posible, un sistema de prueba'l escl"~as en qu~ cada 
examinando sea designado por un nun~ero de orden, 
i en que las pruelJas puedan ser rendJelas por mll
chos alumnos a la vez. 

(¡Siempre que se HdoEtare el sistema de pruebns 
escritas, se rendirán éstas en comun por lo,s al1lT1lIH>3 
de colejios particulares i de colejios naclOnal,es?d 
mismo ramo de estudio. En estos casos podra for
mar parte de la comision examinadora el profesor 
del rHmo del colejio particular a que pertenezcan 
los alumnos que rindan exúmen.» 
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Pero mis observaciones anteriores se refieren a In 
que se exije para el grado de uaclüller. I.os térmi
nos que el proyecto emplea son de tal modo vagos, 
que pueden trabar los acuerdos del Cons¡;jo al regla
mentar llllei i obligarlo a abandonar lo que juzgue 
conveniente para respetar el precepto que solo re
quiere nociunrs elementales. 

Habie¡¡do discurrido el señor Senador en el con
cepto de quererse referir al g'rado de licenciado, es
tamos de tlcuerdu respecto del de bachiller, i ell
tónces no hai inconveniente para la adopcion de mí 
idea, 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Podrinn con
ciliarse las i(leas de los dus señores Senadores, re
fundiendo lus dos incisos en uno solo, qne contu
viese únicamente la idea sustancial, esto es. la que 
establece la necesidad de que las pruebas que se 
rindan para obtener el g'raelo de licenciaelo, se re
fieran a ramos de 1f1 misma FaCilItad. 

De modo qlle el artículo q nedaria en realidad 
reducido al último inciso, en esta fOl'llH:: . 

«Art. 38. Las pruebas finnles pura obtener los 
grados de bachiller i de licenc:iuelo, deberún refe
rirse [1 ramos de la especial asig'natura de cada Fa
cultacJ¡¡ 

Si ningun señor Senador se opone, quedará el 
artículo en esu fnrma. 

Á8í se acordó. 
El señor Secreíario.-«Art. 3D. En las cabeceras 

d~ provincias en que fl!!1ciollen establecimientos pú
b.hcos o particulares de instruccion media o sUJle
nor, podrú el Oonsejo nombrar comisiolles ante las 
cuales se rindan las pruebas finales para obtener el 
grado de bachiller.» . 

. El s?ñor (~allo.-Yo propondria 'lna lijera 1110-

dincaclun a este artículo: en vez de decir podriÍ 
el Consejo, ~tc., propondria que se dijese: deberá el 
Consfjo, etc. 

El señor Í\llHUlltteg'ui (Ministro de Instrnccion 
Pú blica).-El inconveniente qee hai para eso es 
que muchas veces no habrá personas competentes 
a quienes nombrar, i entónces el mandato cíe la leí 
seria imposible de cumplir. 

El señor (~lllIo.-j\J o comprendo, señor, qn'\ no 
haya personas competentes en los colejius del Es
taclo. Cuanrlo en una ciiscusioll anterior el señor 
Ministro decia que si los rectores o vic:e-rectol'es 
de los coleiíos del Estado fuesen competentes, se 
~es podria dejar la libertad de elejir los testos que 
.J~zg-asen mas convenientes, no me lo esplicaba yo 
III uceptabtl tampoco la hipótesis del señor Mi
nistro. 

No comprendo esa razon: o los alumnos de los 
colejios del Estado son deplorablemente enseñadc.'R, 
porque esos establecimientos estún dirijidos por 
idiotas, o debemos suponer que hni en ellos indivi
duos capaces de de~e!llpeiíur la funciones de exa
minadores. Si no fnese nsí, ¿qué objeto tendrían 
eso~ establecimientos? ;'{ o quiero suponer que se 
funden con el propósito esclusivo de dar cmpleos a 
ciertos individuos, i por eso es que 110 puedo acep~ 
tal' como argumellto la escasez de persoi,as compe
tentcs. 

Insisto, pues, en mi indicacíon, porque me seria 
muí doloroso tener que convencerme de que estoi 
equivocado en mis apreciaciones. 

El señor J,mlmáteg'ui (J1inistro de Instruccion 
Públicfl).-S:;¡da sorÍ!. mas fYlCil que contestar a la 

observncion del Honorable Senador por Atacal11:l. 
Para ello me bastul'lí hacer natal' que el artículo se 
refiere no solamente a los establecimientos del Es
tado, sino tambien a los colejios particulares. 

El señor Gullo.-Dice el artículo públieos i par-
tieul((res. ' 

El señor AnmnMegui C~Iin¡stro de Instruccion 
Publica).-N ó, señol', dice público .• o )1((rtieu!rp'e8, 

El señor GallO.-Tiene razon Su Señoría: me 
confundia con una anotacion que había hecho yo 
mismo en el artícnlo. 

El señor "lnmlláte¡pli Cmnistro de Inst1'uccion 
Pública),-Podria suceder, pues, que en algllll de. 
partamento existiese un culejio particuJ¡,r de peque. 
ña importancia i no hnhiese ningun colejio del Es, 
tado. ¿Qué podria hacerse si ell ese único coiejio nu 
hnbiese individuos competentes? 

Ademas, es necesfll'io tener presente que se trata, 
l1(!ui de exámenes de bachilleres, i nó de simples 
exámenes, i eso hace illas grave la dificultad, por
que puede suceder fácilmente en ciudades de poca. 
importancia que n0 haY'l personas idóneas para 1'1'0- . 

cibir exúmenes (le bachiller. 
Píjese Su Señoría lo que Jluede suceder en Aran

co, lo que puede suceder en Bio-Bio, lo que puede 
suceder en Linares: es Ilmi posible que no haya m¡ 
esas provincias personas competentes para exall1i
llar bachilleres. 

El señor (~¡\llo.-Es que aJli no se reciben exú.
menes áe bachilleres. 

El señor Amuuáte~ni plinistro de InstrucciolJ. 
pública).-Señur, hai jentos 1111e no pudiendo saliL' 
bien en Santiag'o, se echan a viajar para dar sus 
exúmenes, i esos llegarian hasta por allá. Son esas 
estratajemas mui currientes entre los estudiantes. 

El señor (~al1o.-Mi indicacion consistiria tam
bien ell Cl1ll1biar en i la o ele la frase: eRtablecimien
tus públicos o particulal'es. 

El señur Reyes (\'icc- Presidente).-¿N o CJlwcla
ria el artículo conful'me a los deseos de los señores 
Senadores, reclactúndolo así? 

«En las cabeceras de provincias en que funcionc!). 
liceos de primera clase i colejius particulares de ins
tmeciun media (l súperior, deberá el Consejo nom
brar comisiones ante las cuales S8 rindan las pnl'> 
bas finales pa~[1 obtener el grado de bachiller.» 

El señor I\ ullmáteg;ui (Ministro .de 1 tist1'llccion 
PÍlblica).~En esa forma, no tengo inconveniente 
para nc:eptarlo. 

El señor (~<lno.-Asi tambien consulta mi itlea . 
El señor UUl'().-:-'l'alvez se consultarian mejor lns 

ideas prupuestas, haciendo una li,iera alteracion en 
el órdan en que Su SeñorÍil propone que quede el 
artículo; a mi juicio, seria preferible decir: 

«El Consejo deberá 1f ombrtr .comisiones ante la::! 
cualcs se rindan las pruebas finales para obteuer el 
g-rado de bachiller en lns cabecerns de provinc:ins en 
que funcionen liceos de primera cla~e i col~j¡os pur
tículares de instruccioll media o superior.)) 

El señor Reyes (vicc"Presidente).-¿AIg·un señor 
Senador quiere usar de la palabra? 

Si ninglln señor Senador usa de la palabra, se 
darú por aprobado el nrtículo en la última forma 
que acaba de espresar el señor Senador por San-
tiago. . 

-I-Yo habiándose ltechoopoJ'¡cion, se aprobó el ({ra
culo en lrt forma ¡JI'opuesta pm' el señ,Ol' Claro. 

EJ señorSef)ret~\rio.-«A.rt. 'f0. En cadl~ nño s<; 
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propondrán seis premios sobre materias científicas 
i literarias. Cada Facultad designará la materia de 
su premio.» 

El señor Gallo.-Como las Facultades han que
dado reducidas a cinco, los premios deben ser redu
cidas tamoien al mis'mo número. 

El señor Anullláteg;ui (Ministro de Instruccion 
Pública).-Indudablemente. 

El señor ~Ioutt,-En este proyecto se han esta
hlecido dos clases de premios, por los artículos 20i 
~l. El primero para consultar la permanencia de 
los profesores, premiándulos en razon de la anti
güedad de servicios. El seg'undo, para estimular la 
competencia de los profesores, premiúndose las o
bras que é~tos escrioan destinadas a la instruccion 
pública, i que teng'un ciarta importancia, Este se
gundo premio podria cOl!sideral'se como discernido 
a la capacidad de los profesores. 

El premio que establece el arto JO es, en mi con
cepto, un premio jeneral destinado a fi.Hllentar b di
fusion de los conocimientos cientítlcos: toda obra 
sobre materias científicas o literarias que tenga una 
importancia verdade~a i que, en raZiJn de esta ill1-
}Jortancia, pueda contribuir a este objeto, pnede ser 
materia de un premio discérllido por :as Filcultades 
de la Universidad. 

Nadil, en verdad, a mí parecer, Dlas justo (j11e las 
disposiciones anteriores. Son tiln pocos los estímu
los que tienen los profesores consagrados a la ense
ñanza, que la leí obl'a muí prudentemente consig
nando estas recompensas destinadas a fomentar 
esta clase de estudios. _ 

Pero el artículo no desig'na qué cIaRCl de premios 
deben discernirse, ni tampoco especifica bien ellí
mite que deben tener estos premios, En la lei ac 
tual vijente relativa a la Universidad, hai una dis
posicion análoga que establece un premio de dos
cientos pesos al año a las memorias que se publi
quen sobre temas í materias que la -Universidad 
designe; premios apropioudos para aquella época en 
que habia pocos profesores, pero que no serian sos
t2nibks ahora despues de treinta i tantos años. 

Al decir, pues, este artículo que se eoncede un 
premio, sin designar la cantidad, tal vez se va a 
creer que queda vijente aquella lei, lo que, a mijui
I:io, seria perjujicinl. 

Seria tambien perjudicial que se creyese vijen tJ 
el otro artículo en la parte en que dice que los pre
mios no pueden recaer sino sobre obras cuyo tema 
o materia hayan siLlo desig'nados por la U niversi
dad, Si es oue el arto 40 haya de tener la amplitud 
que le corresponde i que exijen las circustancias 
actuales del pais, no deben limitarse los premios a 
obras e3pecinJes, sino fIne deben hacerse estensivos 
a las que se escflban sobre cualquier ramo que con
tribuy:\ a la difusion de los conocimientos llllmcnos. 

N o sé el sentido en que el señor l\I inistro de lns
truccion Pú blica mÍ1'a este artículo i si lo cree, co
mo )'0, suS{)eptible (le alg'unas modificaciones en es
ta materi:t. Pero sea como 'luiera,· yo fórmularia 
una indicacion en los términos en que, a mí juicio, 
fluedaria bien redactado el artículo. 

El señor Auumátqrui (Ministro de Instrnccion 
púbEca).-Pído la palabra. 

El señor Reyes (viclil-Presidente).-Siento llOPO

del' accedEir a los neseos del señor Ministro: no 
tenemos número suficiente para funcionar. 

]:1 ser1.Or A.munáteg1.Ú (Ministro de Instruccion 

pública).-Es sÍmplemente para indicar al Honó~ 
rabIe señor Senador por Chiloé que tengo el honor 
de participar de la opinion que Su Señoría acaba de 
manifcstar; i q tle, en consecuencia, si Su Señoría 
pudiera formular su indicacion, me parecería mui 
conveniente que lo hiciera. 

El señor Iteyes (yice~Presidente).-No habiendo 
número suficiente para continuar funcionando, se 
levanta la sesion, quedando en tabla el mismo asun
to para la sig'uiente. 

Se levantó Ir, scsion. 

M. GUERREIW DASCUÑAN, 

Heuactor de sesiones. 

SESION 10." ORDINARIA EN 18 DE JULIO DE 1877, 

P l'esideJlcirt delscilo¡' Reye.~. 
SUMARIO. 

Aprobacion elel acta,-El seiior :\linistro de la Guerra pi
de"preferencia puru el proyecto 'lue permite lu residen
cia de cuerpos del ejércit, permanellte en el lugar de 
las sesiones del Congreso i diez Jeb·uas a su cirwnfcren· 
cia.- ¡\cl'ptllda por la Cámara, el proyecto es aprobado 
enjenel'ul i particular po.' 15 votos CúlHI'a l.--El señor 
ZaIÍartu solicita tnmbien preferencia para el proyecto 
que ceue en propied,,,l a la Municipalidad de los Anje
les ciertos te. renos de propiedau lhcaL-El seiíor Claro 
se opone a esa indicacioll -El señor Varas la modifica 
i es aprobada en la forma propuesta por este ültimo se-

1 
ñOl' ""nador,-Continúa la diseu;ion pendi,·nte sobre el 
proyecto Je instl'uccion su periori rned ia.-El seiíor "'1ontt 
pr'0l'0ne una mod.ficacion al art. 40 i es aprobauo por 16 
votoscolltra2,-EI arto 41 es "probado con doslijeras rnO-
diJicacioncs.-El &rt. 42 da lugar a una modilleacion ue 
parte del seiío.' Gallo_-Dl'spnes ele un lijero debate, e~ 
seilor Claro propone la division del artículo en dos.
Cerrado el debatese aprueba una indicacion del señor A
munátegui.- La primera parte tic nna indicacíon del se· 
ñOl' Claro es aprobada por 17 votos contra. 1; la segumla 
parte de la misma indicaci')]1 eS tambien aprobada por 
ig-ual número de votos. -El art, 43 qui'dó para segunda 
discnsion,-El ·14 eS r.probmlo con lijeras modificacio
nes,-EI 45 es tambien "lJrobado con dos modilleacio
nes.-Los tres articulos transitorios, a peticion del sc
ñor Varas, quedan pura segunda discuú'lll.-Se sus
rende la sesiun.-A s':gllnda hora, no continúa la se
sion por falta de número, 

Asistieron los señores Dlest Gana, Claro, Enci
na, Galh, Guerrero, IIuidobro, lbañez, Lastarria, 
Ministro del Interior, l\Iarcolet", l\1ontt, Pedreg'al, 
Prats, l\llJ1istro de la Guerra, Salas, U rmenl;ta, Yal
des Vijil, Yaras, Zañartu i el señor Ministro de J 11S

ticia, Culto e Illstruccion Pública, 
:Fué ¡¡probada el acta de la sesion precedente, 
El señor Reyes (vice-Presidentc).-No habiendo 

ning-un asunto de que dar cuenta, continuaremos 
con b discusiun particular dcll'royecto sobre in s
truccion púhlica. 

El señor l}rats, (Ministro (le la Guerra).-~-r¡;. 
veo en la necesidad de pedir ni Honorable Senado· 
que interrumpa la árden del dia pura que se ocupe 
con preferencia del pr0'yecto q ne autoriza la perma
nencia de fuerzas del ejército en el lugar de las se
siones del Cungreso i a diez leguas a su circunfe
rencia. 

1\1e parece que la mera enunciacion de mi indica
cíon es suficieute para qne sea aceptada. El Hono· 
rable Senado debe tener conocimiento de (Ille elLo 
del mes próx.imo espira el plazo señalado I~ara esta 
autorizacion. 

El señor Reyes! (vice-Prcsidente),-Si níngnn 


